












Alcaldía Municipal 
San Antonio de Cortés 

CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACION ENTRE DISTRITO ESCOLAR # 5 Y 
MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE CORTES 

Nosotros, JESUS EDUARDO NU~EZ SERRANO, mayor de edad, casado, hondureño, con DNI 

número1307-1963-00119, actuando en mi condición de Alcalde Municipal de San Antonio de Cortés, quien 

según resolución del ministerio de Gobernación y certificación No. 2617-2021, punto 111 del acta No. 74-

2021 del 20 de diciembre del 2021 del TSE está autorizado para celebrar contratos de acuerdo a la ley de 

municipalidades en el artículo No. 43 de la ley y 40 numeral 3 del reglamento y en el uso de las facultades 

que le confiere el Art. No. 43 de la ley de municipalidades y que para efecto de este convenio se denomina 

de aquí en adelante "La Municipalidad" y GUSTAVO GAMALlEL ORELLANA CHAVARRIA, mayor de 

edad, hondureño, casado, licenciado en administración educativa, con domicilio en San Antonio de Cortés, 

con identidad No. 0507-1978-00540, quien en adelante y para efecto del presente convenio se denominara 

como Director Municipal de Educación del "Distrito E~colar # s·, ambos con amplias facultades para 

celebrar el presente "Convenio de Educación" el cual se regulara de acuerdo a las siguientes clausulas 

y estipulaciones: 

CLAUSULA PRIMERA: 

Establecer una cooperación atraves de subsidios a los centros educativos en los distintos niveles pre

básico, básíco, y medio del municipio, para ofrecer una educación de calidad que reúna tas condiciones 

pedagógicas óptimas para mejorar la Educación en nuestro municipio. 

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETIVOS ESPECIFICO$ 

./ Identificar tas zonas que demandan educación. 

~ Priorizar y facilitar los trámites administrativos para hacer efectivos los desembolsos a estos 

centros educativos para cumplir con el objetivo de este convenio . 

.,¡ Identificar las buenas prácticas y/o experiencias exitosas en materia educativa en el municipio con 

el objetivo de garantiZar el bienestar de la población . 

../ Conocer las necesidades en materia de infraestructura, material educativo didáctico de los distintos 

centros educativos del municipio. 

-.1 Monitorear los eventos sociales y culturales en coordinación con la municipalidad . 

./ Velar por el cumplimiento de las metas, programas y proyectos tales como: proyectos de 

alfabetización, merienda escolar, programas cívicos y alternativos de educación para elevar los 

indicadores educativos. 
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.., Velar que se reduzcan los índices de analfabetismo, deserción, reprobación y cobertura a través 

de la gestión de capacitación, diplomados, pasantillas, patrocinados por fondos municipales. 

CLUSULA TERCERA: DE LAS OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD 

1. Adecuar la normativa existente de la Municipalidad de manera que permita facilitar o brindar 

celeridad especial a todos los trámites administrativos emanados en este convenio con el objetivo 

de mantener una educación de calidad en todo el municipio. 

2. Mantener al día los desembolsos de los subsidios en cada uno de los Centros Educativos para 

lograr una mejor cobertura educativa en todo el municipio. 

3. Los subsidios son consensos establecidos entre ambas partes, por tanto, no crean compromisos 

legales puesto que no están sujetos a una ley ni a un reglamento, estos dependen de la capacidad 

de compromisos con las partes involucradas. 

4. Es atribución de cada centro educativo la contratación eventual de personal bajo las condiciones de 

subsidio, por lo tanto, personas contratadas bajo el régimen y por la naturaleza del mismo, no 

constituyen ningún derecho laboral entre ambas partes exonerando de toda responsabilidad al 

Centro educativo y a La Municipalidad de san Antonio de Cortes. 

5. Apoyar con el mantenimiento a todos los centros educativos, así como también la dotación de 

pupitres, material didáctico cuando se requiera, siempre y cuando este no exceda los límites del 

presupuesto de La Municipalidad. 

6. Gestionar la dotación de uniformes, mochilas y cuadernos en distintos centros educativos a los 

alumnos de escuelas públicas identificando familias de escasos recursos económicos, adquiridos 

estos mediante gestiones a través de ONG y Gobierno Centrat. 

7. Coordinar en conjunto con la Dirección Oistrital # 5 toda actividad relacionada en materia educativa, 

como ser. celebración del día de nuestra Independencia Nacional, proyectos cívicos a la patria 

dados en todo el mes de septiembre, festivales folcloritos y musicales, celebración día del niño, 

celebración día del maestro, recreo vías, celebración del año escolar entre otras, para preservar 

nuestro acervo cultural. 

8. Los desembolsos de subsidios deberán de pagarse mensualmente mediante cheque a nombre del 

Director Municipal de Educación Distrito escolar # 5 que es la figura legalmente constituida con 
personería jurídica, como lo estipula la Ley de Fortalecimiento a la Educación Pública y participación 

comunitaria; con el compromiso este a liquidar el subsidio. 

9. Dar seguimiento a los proyectos de alfabetización coordinados con los alumnos de último 

año de los institutos de educación media del Distrito # 5. 

10 Colaborar con el transporte a la merienda escolar desde el lugar de almacenamiento 

(bodega) hacia los centros educativos, cuando el vehículo de la Dirección Municipal de 
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Educación no estuviese capacitado para la carga o porque esta fuera del domicilio cumplíendo otros 

deberes. 

11 Apoyar las capacitaciones de formación profesional docente y rendimiento académico de alumnos 

del Distrito Escolar# 5. 

12 Programar en el año por lo menos un cabildo abierto educativo. 

CLAUSULA CUARTA: DE LAS OBLIGACIONES DE LA DIRECCION MUNICIPAL DE 
EDU ACtON#S 

1. Mantener una cobertura educativa en todo el municipio logrando una educación de calidad en todos 

los niveles educativos Pre- Básica, Básica y Media. 

2. Lograr una educación de calidad que supere las competencias educativas en todo el municipio. 

3. Reducir los índices de deserción y reprobación en el distrito escolar. 

4. Aumentar los índices de cobertura y rendimiento académico en todos los niveles. 

5. Socíabilizar con la municipalidad ante la corporación municipal toda actividad orientada a mejorar 

las condiciones educativas en todos los centros como ser: eventos sociales y culturales, olimpiadas 

de matemáticas y español torneos de futbol rápido entre otros. 

6. Monitorear el proceso de elaboración de merienda escolar. 

7. Brindar atención personalizada a los alumnos en todos los centros educativos. 

a. Colaborar con la municipalidad en todas las actividades relacionadas con la educación en aras de 

fortalecer los valores en los jóvenes y así mejorar las condiciones de vida de los habitantes. 

9. Supervisar el desarrollo del programa "EDUCA TODOS" en San Antonio de Cortes, ya que es una 

educación alternativa para jóvenes y adultos que no tuvieron oportunidad de estudios por diferentes 

circunstancias de la vida. 

1 O Implementar el proyecto de alfabetización en todo el municipio en aras de erradicar el analfabetismo. 

11 Implementación de programas y proyectos orientados al mejoramiento y conservación del medio 

ambiente y salud en nuestro municipio, buscando la creación de viveros a nivel municipal. 

12 Supervisar que en cada centro escolar se forme la sociedad de padres de familia como apoyo 

fundamental alternativo de gestión al centro educativo. 

13 Monitorear y supervisar la labor docente para superar las competencias conjuntamente con la 

municipalidad. 

14 Programar y dirigir cabildos abiertos educativos conjuntamente con la municipalidad. 

15 Darle estricto cumplimiento y apegarse a las cláusulas que se manifiestan en este convenio suscrito 

entre ambas partes. 

CLAUSULA QUINTA: IMPREVISTOS Y RESICION 

En todo lo previsto en el presente convenio se respetarán las clausulas convenidas en el mismo por ambas 

partes firmantes. 
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